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AVISO

La Secretaría Administrativa y Judicial de la Intendencia Regional de la 
Zona Norte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.4 de la Ley 1116 de 2006,

AVISA

1. Mediante Auto No. 630-026785 del 2 de diciembre de 2025 [rad. 2025-04-
009445], se admitió al proceso de Liquidación Judicial Simplificado, regulado por la 
Ley 2437 de 2024 y la Ley 1116 de 2006, a la sociedad Área Cerámica Importaciones 
S.A.S., identificada con el Nit. 901.437.936-3. A través de la misma providencia, se 
designó como liquidador de los bienes de la sociedad al señor Jersun Manuel Herrera 
Tapia, auxiliar de la justicia adscrito a la lista de auxiliares de la justicia de esta 
Superintendencia de Sociedades, quien se identifica con los siguientes datos:

Nombre Jersun Manuel Herrera Tapia
No. de identificación 73.543.946
Contacto Correo electrónico: jherrerasena@hotmail.com

Teléfono celular: 3008369815
Dirección: Carrera 26 A No. 73-151 en Barranquilla 
(Atlántico)

2. Que los acreedores de la sociedad deudora deberán presentar sus créditos dentro 
de los diez (10) días siguientes de la desfijación del presente aviso, allegando prueba 
de su existencia, naturaleza y cuantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 2437 de 2024. Para el efecto, los acreedores deberán presentar sus 
reclamaciones directamente al liquidador.

3. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el termino de diez (10) días 
en la Intendencia Regional de la Zona Norte y copia del mismo en la página Web de 
la Superintendencia de Sociedades, en la del deudor, en su domicilio social durante 
todo el trámite de la liquidación judicial.

4. Que el presente aviso se inscribirá́ en el registro mercantil de la sociedad 
concursada.

5. El presente aviso se fija por el termino de diez (10) días hábiles en la Baranda 
Virtual (www.supersociedades.goiv.co sección de Baranda Virtual), a partir del día 
17 de febrero de 2026, a las 8:00 a.m. y se desfija el día 2 de marzo de 2026, a las 
5:00 pm.

Ana Lorena Campo Torregroza
Secretaría Administrativa y Judicial de la Intendencia Regional de Barranquilla de la 
Superintendencia de Sociedades
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mailto:jherrerasena@hotmail.com
https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.
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https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


 
     
         
         
         Judicante
         INTENDENCIA REGIONAL DE LA ZONA NORTE
         2026-02-13T14:44:02.293Z
    
     
         ANA LORENA
         CAMPO CAMPO
         Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional de la Zona Norte
         INTENDENCIA REGIONAL DE LA ZONA NORTE
         2026-02-17T07:28:11.810Z
    
     
         ANA LORENA
         CAMPO CAMPO
         Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional de la Zona Norte
         INTENDENCIA REGIONAL DE LA ZONA NORTE
         2026-02-17T07:28:20.764871200
    


